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Don Salvador Gonzálcz Barón D. N. L 31.442.345.
Don Julio César Legido. Arce D N l. 498.344.
Dou José Simón Martín D. N L 2.815.647.
Don José Andrés Sobrino Mon!;albán D. N. L 346.187.
Don José Carreras Barnes D, 'N. 1. 40.498-'325.
Don ,Augusto Caraminas VHardell D. N. L 40.211.656.
Don Ramón Segura Cardona D. N. 1. 40.705.986."
Don José Pepa Martínez D. N. I. 23.634.461.
Don Tomás Quesada Pérez D N, 1. 21.330.444.
Doña Josefina Eugui Hermoso de Mendoza D. N. I. 15.670.971.
Don Franc.i:;;.CQ Sánchez Ramos D. N. 1. 6.484.401.
Don Enrique Batt~ner Arias -O. N. L 7.740.876.

Excluidos

Doña Margarita B;1rón Maldonado D. N. 1. 2.676.492. Por no
presental' informe de \a Junta de Facultád y por no enunciar
el requisito que se exige en la norma 2.n

, apartado .,Ih de la
Orden de éonvocatcria

Doña Alicia Tejero Lamarca D. N. L 744509, Por no enunciar
el requisito que se exige en la norma 2.a apartado ",H.. de la
Orden de convocatoria,

• DonitAntonio de Montalvo Correa D. N. L 50.263.627. Por no
determinar ~ncretamente la ,duración del período de tiempo
en que realizó la práctica docente e investigadora. Por no
presentar escrito de presentación de un Cate~rático de Univ~rsi

dad o Escuela Técnica Superior e informe de la Junta de Fa-
cultad. '

Don Javier Rodríguez VázqUez de Prada D. N. L 12.104,105.
Por na presentar certificación de función docente o investigado
ra, ex.pedido por la autoridad determinada en, el anuncio de con
vocatoria; escríto de prosentación de un CatEJdrát.ico de Unh.er
sidad o EscueJa Técnica Superior e Informe de la Junta de
Facultad. .
'. I?c!1 José Cabo Soler D N.1. 19.495417. por no presentar

certlflcado de labor docente o inyes.tigadora, expedida por la
autoridad determinada en el anuncio de convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V-S. muchos años.
Madr.id, 10 de junio d~ 1971..-El Director general, P. D.,

el Subd~octor general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Di~ección General de Univer
sidades e Investigación por laque se' publica la
lista provisional de admitidos y excluidos al con
curso-oposición de la plaza de Profesor agregado
de "Sociología (Psicología social)" de la Facultad
de Ciencias· Politicas y Sociologia de la Universi
dad Complutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968
de,2? de junio. y en la Orden de convocatoria de 22 de ener~
p,r0x.lmo pa~,..ado {«Boletín Oficial del Estado~ de 14 de marzo
slgUlenteJ,
. Esta Direcc~ó? General h,a acordado publicar .la lista provI

SIOnal de ad~-Htidos y exc1mdos al concurso-oposición convoca~

do en turno l~bi-e ~ara l~ provisión de fa plaza de Profesor agre
gado de "SOClO!Ogta (PSicología social)" de la Facultad de Cien
cias ~oliticas .Y Sociología de la Universidad Complutense de
Ma.dnd, constltuída por los siguientes senares:

Ninguno.

Excluidos

Don Luis Buceta Facorro, D. N. L 422.009. La declaración de
que reúne los requisitos la ha~e en hoja separada sin la firma
del peticionario. El informe es del Decanato y no de la Junta
de Facultad.

Don José Ramón Torregrosa Peris, D. N. 1. 20.362,059. Las
mismas circunstancias del anterior '\

Don Manuel Martín Serrano, D". N. J. 764.151. Acompaña un
informe del Decanato. no el de la Junta de Facultad.

Don. ?nrique Gast~~ Sanz. D. N.~ l. 17.076,971. No acompaña
el certlfIcado de funClCn docente o investigadora. El escrito de
presentación no está circunstanciado. Adjunta un informe del
Decanato y no el de la Junta de Facultad. No hace expresa de-'
claración de Jos requisitos. Al ,y Bl de la norma· seguRda de la
Orden de convocatoria.

Don Florencio Jiménez Burillo, O, N, 1. 6.172,030, No ha fir~
mado la instancia.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
M<;tdrid, 26 de junio de 1974.-EI Director general, p. D., el

SubdIrector gDneral de Personal de Universidades 'Fruncisco
Ars.nce· Sánchez. '

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
nESOLucrON de la Subsecretaria por la que se fi
lan el día, el lugar y la hora de comienzo de los
e¡ercicios de la oposición para ingreso en el Cuerpo
ele Gua.rdería Forestal del Estado.

De acuerdo con lo dispuesta en la, base 6.6 je la convocatoria
~probada pc:r Orden ministerial de 23 de enero de 1974 para
ingreSo mediante oposición en el Cuerpo de Guarcl"ería Forestal
del Estado,

Esta SubsecretarIa ha acordado hacer públioo que los aspi
rantes que hayan de tomar parte en estas pruebas seJectivas
deberán presentarse en les locales de las correspondientes Dele- .
gaciones ProvinCIales del Departamento en la fecha dol mes de
septiembre y hora que a continuación -so iI{dícan:

Albacete: Día 23, a las nueve horas.
Almería: Día 24, a las diez _horas.
AVÍ!a: Día 2, a las diez horas.
Badajoz: Día 5,a las diez horas .
Baleares: Día 17. a las diez horas.
Barcelona: Día 17,a las diez heras.
Burgos: Día 24. a Jas diez horas.
Cáceres: Día 18, a las diez horas.
Córdóba: Día 19, a las diez horas.
Coruña, La: Dia 17, a las diez horas.
Cuenca: Dia 27, a las r.ueve horas.
Gerona: Día 27, a laJdiez horas.
Huesca: Día 23, a las diez horas.
Jaén: Día 9, a las diez horas.
Las Palmas: Día 2, a las diez horas.
León: Día 4, a las diez horas.
Lérkla: Día 10. a Jas diez horas.
Logroño: Día 10, a las diez horas.
Lugo; Oía 25. a las doce horas.
Madrid: Día 16, a las nueve treinta horas.
Málaga: Día 9, a l,as diez horas.
Murcia: Día 15, a laa, diez horas.
Orense: Día 23, a las diez horas.
Oviedo: Día 11, a las nueve horas.
Palencia: Día 24, a las doce horas.
Pontevedra: Día 18, a las diez horas.
Salamanca: Día 19, a las diez horas.
Santander: Día 18, a las diez horas.
Segovia: Día 9, a his dieZ horas.
Sevilla: Día 24, a las l:iez horas.
Soria: Dia 9 a las -.-tez horas.
Tarragona: Día 17, a las 'nueve horas,
TerueJ: Día 6, a las diez horas. -
Toledo: Dia 19, a las once horas.
Valencia: Día 20, a las ocho horas.
Valladolid: Día lB, a las diez horas.
Zamora: Dia 24, a las diez horas.
Zaragoza: Día 17, a las diez llonts.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento _y efectos.
Dios guarde a v. S.
Madrid, 30 de íu!io de 1974.-E! Subsecretarío. José Garda

Gutiérrcz.

Sr. Subtlirectür general de Personal.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se convoca segunda
oposición restringida para cubrir ocho plazas de
Delineantes en dicho Instituto,

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Delineantes, de conformidad con lo previs-,.
to en la Ley sobre Rég'imen Juridico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958, con la disposición transi~
taria- primera apartado bl del Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, en la nueva redacción dada a
la misma por Decreto 318111973, de 14 de diciembre, con el
articulo 3:~ -de la Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de
febrera de 1972 y con la Reglamentación general lara el ingreso
en la Administración Pl)blica, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, -y previa aprobación por la Presidencia del
Gobierno segun determina el artículo 6.<>, 2, d), del referirlo
E~tatl1to. esta Presidencia ha resuelto convocar la segtln
da aposición reEtringida para cubrir parte de aquellas, de acuer
do con las siguientes

B~~es de convocatoria

1. NOJW'vl:AS GENERALES

1.1. Número de plazas y destino de las mismas

Se convoca segu,nda oposición restringida para cubrir en el
Instituto -Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ocho pla~
zas de Delineantes.
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Sólo podrán concurrir a la misma los Delinearl.te~ ipter:in.os y
col1t-ratados del Instituto que hayan prestado setvlclOS mmte
rrumpidos en éste y Orga~ismos antecesores del mismo, por u l1
período superior a dOf? años en el momento de la pu,?li.c8fión
del citado Estatuto, el 4deseptiembre de 1971, 'y contmuen en~

servicio sin interrupCIón hasta la celebración (le las segundas
pruebas selectivas; estando expresamente excluido el, personal
laboral.

Las vacantes convocadas se cu1:irirán en las Untdades del
Instituto que al término de la oposición aconsejen las necesi
dades del servicio.
1.1.1. Canrcteristicasde las plazas

al De orden -reglamentario.-Dichas plazas se regirán por
las normas contenidas en -el Estatuto de Personal al servido
de los Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971.
áé 23 de julio(<<Bol~tin Oficial del Estado". de 4 de septiem
bre} , y demá.s Dispósiciones modificativas o complementarias
del mismo.

b) De orden l'etribuUvo.......Estarán dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que figuren' en los Presupuestos Generales
del Instituto NaciQnal de Reforma y Desarrollo Agrario.

1.2 Normas para la selección

La sele&ción de los aspirantes se regulará ,por 10 preYisto Bn
la Disposición Transitoria Primera del Estawto de Personal al
servició de los Organismos'Autónomos, lo dispuesto en el Regla
mento General. para ingreso en la Administración PúbliCa y las
normas de esta resolución.

1.3.. Incompatibilidad

Las personas que obtengan las. plazas a que se refiere la
presente convocatoria, estarán sometidas al révimen de íncom
patibilidádes Que determina el- articulo 53 del Decreto 2043/1971;
por el que se aprueba el Estatutod.e Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
de la plaza que. en~ su caso, obtengar con cu13Jcll::!ÍBr otra de la
Administración .centralizada. autónoma del Estado o ·Local... -

lA. Sistema selectivo

La 'selecCión de los aspirantes se reaiizará mediante· el sis
tema de oposición restrirtgida, que constará de los ~iguiente8

ej,ercicios:

1.0 Contestar por escrito a una serie de preguntas sobre
cultura' general, señaladas por el Tribunal entre las ma,terias
conteQ.idas en el programa adjunto, Los aspirantes que tengan
el título ,de Bachiller Superior o o.quivalente y 10 hayan declara
do al efecto en' su instancia, quedarán exentos de realizar este
primereje.rc1c;o. '

2.°' . En el plano de una superficie de terreno debidamente
acotado, trazar,' por interpolación, las curvas de nivel a la 8qui~
distancia fijada, desarrollar posteriormente lIn perfil longitu
dinal entre dos.puntos, ,establecer una rasante con distintas pen
dientes' y calCular las cotas de desmonte y terraplén en los
puntos que .se determinen: (Duración cuatro horas).

3.° ConstarA de dos parte-s,. con una duración máxima de
cinco horas: .

.al Interprf'tadón del croquis acotado de un edificio u obra
de fábrica, déSarroBando el dibujo definitivo. a la escala que
se indique. de la planta y. alzado así, como también una sec
Ción por la parte señalada en el croquis.

bl Realización de. una perspectiva. -del mismo edificio.

4.° Resolución de problemas sobre superficies y volúmenes
. de figuras geométricas' o contornos cerrados por descomposi
ción en figuras elementa!es~ CD'uracióntres ·troras}.

5.'" Contestar. por' escrito, en el tiemp'o má.Ximo de dos horas
a cUátro, preguntas' relacionadas con los temas del programa
de Organlzacióll Administrativa que se inserta a con'tinuacíón
de lapresente·orderi. .

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidQs· a la. práctica de~ las pruebas selecti·
Vas, será necesario reunir los siguientes requisitos;

2.L Generales

a) Ser español.
b) Tener cumplidos -dieCiocho años de edad,

¡Il el No padec~r enferm~d!l.d o defecto físico que impida el
desempeño de las correspnndientes funciones.

. d) No h~bersidD sepa!'ado mediante expediente disciplinarlo
del servicio del Estado o dq la AdministraciÓn Institucional o
LocaL ni ha11arse inhabilitado para el eíercicio de funciones
pú-bJicas. . .-

e)' Para los' aspirantes femeninos, que de1:¡erán haber cum
plido o ,estar exentos .delJ)ervicio Social de la Mujer, bastará
que' se· haya cumplido cuando finalice el plazo de los 30 días
hábiles señalados para la .presentaci6n ,de documentos indica~
dos ett'la base 9. '

f) Carecer, de antec~dentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

gl Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos. bJ o d} de la Disposición Transitoria Pri~

mera del Esfatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prEstado servicios ininterrumpidos en el
Organismo por un período 'superior a dos años al 4 de septiem~

bre de 197J- y; continuar prestándolos hasta la celebración de
las pruebas selectivas. _

Salvo lo señalado en el apartado e), todos' los requisitos
antoriores deberán púseen:e'en el momel).to de finalizar el plazo
{lO nre~cnt:'ción de sdicitudes y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selecci'tm hasta el. momento del nombra·
miento.

SOLICITUDES

3.1 Forma

Los qu descentom:1r parte en la oposicjón deberán presentar,
porduplícado. la oportuna solicitud extendida .en el modelo nor
malizado aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
30 de mayu de 1973 y publi~<ado en el ..Boletín Oficial del Es·
tado.. dt;] 5 de junio siguiente; rellenando clarament~todo~ y
cada uno de los datos exigidos en dicho modf11o y haCiendo
constar en su caso.. en los recuadros 29 y 30 de su' epigrafe V,
además de otra posible información lo sipuiente:

al Si desean acogers.ea los beneficios de la Le'y de 17 de jn·
Ha de Hl47 por .reunir los requisitos exigidos en la misma.

bJ Si se encuentran en posesión del titulo de Bachiller Su~

pedor o equtya.lente, El efectos_ de que se les declare f,'!xen·
tós de realizar el primero de los ejercicios señalados en la
base 1.4.

Los impresos del modeJo de solicitud normalizado pueden re-
'cogerse gratuitamente en las oficinas. centrales' de este Insti

tuto (avenida dol Generalísimo. número 2, Madrid-1m, en las
lnspeccione~: Rellional('.s y Jefaturas Provinciales del mismo,
en los GO:)ier"cs Civiles, en las oficinas de Información del
Ministerio de Agricultura y de sus Delegaci<mes Provinciales.
También se· remitirán pOI correo a aquéllos aspirantes que lo
so1iciten por escr'ito a cualquiera de las Dspenden-cias anterior·
mente citadas de este Organismo.

3.2, Organo (l quien se dirige

Las solicitudes se ditigirán,debidamente reintegradas, a es
ta Preddencia,

3,3. Plazo de presentación

.EI plazo de presentación será el de treinta días. contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente CQnvo·
catori~.en el .,BoletÍn Oficial del Estado,..

3.4. Lugar de presentaCión

La pl'esentad6n de solicitudes se hará en el Registro General
del Instituto Nacíonal de Reforma y Desarrollo Agrario (ave~

nida del Generalísimo. número 2) o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad.ministra~

tivo,

3.5. Importe de los derechos para. tomar parte en la oposición

Los derechos para tomar, parte en la oposición senin de
400 pesetas.

3.6. Forma de hace¡-. efectivo el importe

El importe de dichos derechos se ingrosará directamente
en el Im;tituto Nadanal de Reforma y Desarrollo Agrario, o
bien por gir'Q. postal o telegráfico, haciéndose constar en este
caso, en la solicitud, el número y fecha del giro.

3.7. IYefeetos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en al plazo
de dif'z 'días subsane la falta o acompañe los dOClllnentor;- pre
ceptivos, apercíbiéndosele que si no lo: hiciese se archivaría
su instancia sin rnÉ\S trámite.

4. J\DMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurridq el plazo de presentacióIi de instancias, la Pre
sidencia del InsLtuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio aprobará la lista provisional de admitidos y exchtídos. la
eua! se hará pública en el ..Bolet,ín Oficial del Estado.... En esta
lista babnl de aparecer, al menos, el nombre y. apellidos
de los candidat.os y el número de su documento nacional de
identidad.

-4.2 Errores en la~ solicitudes

Los errores de hecho qu-e pudieran advertirse podrán subsa~

narse en cltalquier momento de' oficio o .u petición del inte
resado.
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4:3. Reclamaciones contra la lista provisionál' 6.5. Llanl~milntos

Contra. la lista provisional podrán los. interesados interpo
ner en el plazo de quince días, ,a partir del siguiente al de su
p.ublicación en el ",Boletín Oficial del Estado"" reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o :r:echazadas en la Re
solución de esta Presidencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado... , por la que se apruebe la lista definitiv'a.

La lista 'definitiva de admitidos y excl'uidos deberá publicar
se asimismo .en el ...Boletín· Oficial del Estado.. , y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de' los capdidat<1s y el nú
mero de su documento nacional de denUdad.

4.5. Recursos contra la lista definítiva -

Contra la resolución defínitiva podrán los interesados inter
poner unté; esta Presidencia-recurso de reposición en el plazo
de un mes·, a partir de la fecha de su publicación en el ..Bo
letín Oficial- del Estado».

s. DESTGNACIQN, COMPOSICION y AC,TUAC¡ON DEL T...RIBUNAL

5.1. Tdbunal.cCl:lificador

El Tribunal calificador será designado por esta Presidencia
y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal

Estará compuesto por los siguiEmtes funcionarios:

Presidente: Director de Obras y Méioras Territoriales del Ins~
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

Presidente suplente: Director adjunto de Obras "Y Mejor-as Ife
rritoriales del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra~

rio.
Vocales: El Jefe de la Sección de Arqújtectura, el Jefe de -la

Sección de, Ptoyectos y. un Delineante, todos, elios'del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; un representan
te de la Dirección General de la Función Pública y otro de la
Subdirección General de Personal del Ministerib de Agricultura.,
designado por la Subsecretaria del mismo.

Vocales suplentes: Tantos' como titulares, designados· de la
misma forma que éstos; sustituyendo a los mencionados Jefes
de Sección del ~i1stítuto Nacíonal de Reforma y Desarrollo Agra_
rio, un Arquitecto de hr Sección 'de ,Arquitectura y un Ingenjero
de la ·'Sección de Proyectos del propio Organismo. '

Vocal Secretario: Jefedal ,Departanlftnto de Person'al Admi
nistrativo del Insti~uto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra-
rio. ,

Vocal Secretario suplente: Jele del Departamento de Perso
nal laboral del Instituto Nacional de Reforma y DesB'Nollo Agra
rio.

53. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificaQ.dolo 8.cstaPresidencia, cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
fnient~ Adminis~rat.iva.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu·
lo 20 de la, Ley. de .Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constituc;'ón del Tribunal

El Tribunal no podrá colistituirse ni actuar sin la aSisten·
cia, como mínimo¡ de tres de sus miembros, titulares· o su
plentes.

6. COMIENZO Y DESAHROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Progmm'a

El programa qve ha de'regir el sistema selectivo de la o~~
sidón SI:: publica conjuntamente con la presente ~onvocatona.

6,2. Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocaturia: y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores

El. Tribunal podrá requerir en cualqurer momento El, ,los us
pitantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuaciQ.l1 de los opositores

El orden de acLuaciui1 de los aspirantes se efectuara median~

te sorteo público que se publicará en el" «Boletín Oficial del
Estado,..

Los aspirantes serán. convocados mediante un solo llama~

miento, sienao excluidos de la oposición aquellos que no com- .
parezcan, salvo los casos de fuerza mayor debida.mente justi~

ficados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.6. F?cha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez copstituído. acordará la fec'ha, hora y
lugar en que comenzarán las prúebas selectivas y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,.al menos con quince días de
antelación. .

También acordará el lugar, fecha y hora en que se reali~

zará .el sorteo previsto en la bas¡¡ 6A, para determinar 01 orden
de actuación de los opositores. '.

6.7. An.uncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los 'sucesivos anun
cios de celebración· de los restantes ejercicios en el «Boletín
Oficial del Estado". No obstante, estos anuncios deberán haceI'~

se públicos por el Tribunal en las locales donde se hayan ce-
lebrado los ejercicios. ~ .

6_8. Exclusión, de los aspirantes durante la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimientd de selección lle
,gase a conocimiento del Trib.unal que alguno dé- los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
C1uirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa~

sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración' que formul6~

7. CAl.IFICACION DE LQS EJERCICIOS

7,L Sistema de cal¡.ficación de los ejercicios

Todos los-ejercicios serán· eliminatorios.
Para el. primero se u.tilizará la caJ,ificación de «apto. o ..no

apto», siendo necesario para aprobado obtener la de «apto".
Los ejercicios segundo, cuarto y quinto se calificarán se

paradamente, con una puntuación de cero ala, sü;mdo-necesario
obtener en cada uno de ellos cinco PlIntos.

La calificación del ejercicio tercero, consistirá en la media
resultante de sus respectivas pruebas.

7.2. Califícación definitiva

La calificación definitiva se obtendrá sumando Jos puntos
obtenidos en cada uno de los ejercicios segundo, tercero, cuar
to y quinto.

7.3. Actuacíón del Tribunal

Dentro del desarrollo de la oposid:óll, el Tribunal, por mayo~

ría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en aplicación
de las normas establecidas en esta Resolución y lo que deba
hacerse en los casos no previst?s,

8, LISTA DE, APROBADOS Y ..PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.,

Terminada la calificación de los· aspirantes, el Tribunal pu
bEcará re!aóón de aprobados, por orden de puntuación, no
pudiefnj~ rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propue,sta de aprobados

El Tribunal elevará la- relación de aprobados a la Presi~
dencia del IllstitutoNacional de Reforma y Desarrollo Agrario
para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta cOInplem:mtaria de aprobados

Juntamente con la relación .de al"robados, el Tribunal re~
mitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Regla·
Ínemación General para el ingreso enla Administración Pública,
el acta de la última sesión en la que habrán de figurar, por
orden de puntuación, todos los opositores que, habiendo supe
rado todas las pruebas, excediese.u del número de 'plazas con
vocadas.

,1, PRE5ENTACfüN 1'::::: DOCU~l[NTüS

9.1 Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu
mentos,

al Certificación de nacimiell'to oxpt'dida por el Registro Civil
correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia (que deberá ptesentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo de Ba
chiller Superior o equivalente, o bien resg1,lsrdo en el qw.:e se
acredite haber abonado los derechos para su expedición, aque
llos opositores que .10 hubieran declarado en su instancia y no
hubieran realizado el pri~er ejercicio.
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el Certificación del Registro Central de Penados y !lebal·
des que justifique lio, haber sido condenado a penas que inha
biliten p~ra el ,eJercicio_ defunciones _pUblicas. Este certifi~ado
deberá estar expedido dentro de los -tres meses anteriores al
día en que termine- el plazo señalado- __ en el párrafo primero.
de la norma 9.2,.' _ . _ ,,'

d) Certificado médico ac~tativo de no padecer:: enferme·
dad contagiosa ni defEK:tc ffsiéo-que imposibilite el·servicio. .

el. Declaración jurada én la que' se haga constar no haber
sido sepArado medianteexp€ldiente di~iplinariodelservicio,del
Estado·o de- la _Administración Institucional o- _Local ni htiUarse
inhabilitado para ~J' ejerticfa de funciones públicas.

f) En el caso· de oposi.toras, el certifica.o detinitivo, de ha~
oor cumplido el Servicio,Social o estar ex.entas del,mismo, ,.con
rpención cie la f~éh8 en, que finaUz;ó. qUe no podrá ser' posterior
a la ,termlnacióndel_plazo 'señalado en el 'primer párrafo de
la'norme. 9,2, _

gJ Los ;aspirantes. 8pTopajos comprendidos. en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentár los documentos acreditativos
de, ,lascondicipnes qüe les' interese justificar,

Ello no obstante, 'De será'Recesarlo presentar los documentos
que ya-obrarán en su expediente personal, debiendo en tal caso
hacerlo constar por escrito..

. 9.2. Plazo

El plazo 'de presentación será de treinta dias hábiles. a partir
de la publicación' de la Jistá de aprob3,do~~

Endetectn, de ,loaJdocumentosooncretos acreditativos de
rjUnir "las condiciones" :'e:~da$ enda convocatoria, se podrán
t¡\credltar por' cualqJ,¡iet medio, de prueba ,admisible en derecho.

'9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición' de funcionarios públicos es
tarán e):entos de, justificar documentalmente, las condiciones y
r.equisitosya demos.tr~os ,par~ obtener su anterior nombra
miento1 debiendo, presentar certificación de)- Ministerio u Or·
g!UUsmo (J€. que dependan.•at;r.edibtndosu condici6n y ,cuantas
circunstancias qonsten en su hoja de servicios.

9;4. Falta de' p'resentacMn de documentos

Quienes dE!ntro del plazo indicado, y salvo-casos de fuerza
mayor, UD presentaren su 'documentación, no podrán ser n_ortl-

'.- brado~. quedan"o anulatlastodas sus -actuaciones sin perjuicio
de laresponsabilidaa'en Qué hubieran podido incurrir"por faJse
dad,.en la instancia referida en l~base 3. En este caso, esta
Presidencia ~ormulará-'propuestade nQmbramiento"según-'Grden
de _puntuación' a- fav.or de q1,lien. a conseCuencia de la referida
anulación, tuviera fabida e!l el n1:Í-tnero de plazas convocaqas.

lO. NDMBRAMIEpTO

10.1. Nombramiento 'definitivo

, Por el, Presidente del I~stituto Nacional de Reforma ,y
~sarroIloAgrario se extenderán .los co:rrespondientes nombra.-~
mlentos de funcionario"de .carrera a favor de los interesados.
los cuales habrª,n do ser ~probados previam?nte mediantE! Dr·
den ministeriQ.1, s~n determina el articulo ,6-,5 del Estatuto
del P_ersonal al -serV,icio de los Organismos Autónomos y se pu-
blicarA.en,el cBoletln Oficial del Estado... .. ,

ll:",TQMA ,pe POSESION

iu. Plazo
.'

En eJ PltlZo de uhmes¡ a' cQntar -de la notificación del nom
brami~to."deberá el, aspitante -tomar posesión de su cargo y
cumpllr con los requisitos exigidos en el apartado d del ,ar~
ticulo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Aut6nom~. .

1i-2:Am,bliaciói1-

Si clrcv.nstariciasdebidamente justificadas a juicio de la_ Pre
sidencia del Instituto así 10_ aconsejaren, y, con ello no se -per
judicasen derechos de, ,terceros, aqUélla podrá conceder. a pe
t~ción de los interesad-os; uria 'Prórroga de dicho -plazo poseso.
no, la cual. no podrá, exceder de'-~ 'mitad del fuismo.

12. NORMA FINAL

Recurso,de carácter general contra. ·'a oposición

La. c:onv:ocatoria -y. S1Js ba.ses y, cuantos actos administrativos
~e deriven de ésta y d,e 'la. actuaciqn del Tribunal, podrán' ser
lmpugn~ospor los in.teresadosen los casos v en la forma
establecidos eJ.l· la Ley, de PrOCEdiinientoAdmbiístrativo.

l-oq-ub COmuniCo a V. S. para su conocimiento sr efectOs
Di9S gúarde a V. S.muchos afias. . .

M
M~drid, 20 de junio de 1974.-El Presidente, Alberto BaIladn

arCla}, ,.

Sr: D}rector' de Administración del Instituto Nacional.de Refor-
ma y Desarrollo Agrario. . '. .

PROGRAMA DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Tema 1 El Estooo español: Sus principios políticos. Las
Leyes .Fundament~les~ Su' sIgnificación ,y carácter.

Tema 2.- Principales, derechos y deberes reconocidos en el
Fuero de"los Españoles. Prl,ncipales declaraciones del Fuero del
,Trabajo.' -

Tema 3. La Organiz\lción del Estacto españoL La Jefatura
del Estado. La Sucesión a la Jefatura del EEtado. El Conseio
del Reino~ ,

,Tema 4-. La 'funci6rl legislativa. ·Las Cortes Españolas. El
RefeJ'éndum. EICQnsejo Nacional; ,El recurso de contrafuero.

Tema 5. El Gobierno El Presidente del Gobierno, el Vice
presidente y los Ministros, El Consejo de Ministros y las Co
mision$ Delegadas

Tema 6. La Administración Pública:, Concepto y clases: Las
,Íundones administra tivas. .

Tema 7." Orgános Central.es de la Administración Pública.
La división ministerial española. Idea general de las funciones
de los Departamentos Ministeriales. ,1

Tema 8. Miniswrio de Agricultura., Funciones' y organiza-
ción; Decreto, ·2884/1971, de 5de no'tHn;nbre. "

Tema~. ~a ;Administración institucional: Figuras -que com
prende.. Los, Organismos autónomos, Servicios, administrativos
sin persO'fialidad y Empresas N acioml.1es. .

Tetua lO. Instituto Nacional .dé 'Reforma y Desarrollo Agra
rio m. Su creación. fines y ~ patrimonio: Ley 35/1971, de 21
de julio., .

Tema, 11. Instituto Nacional-"de Reforma. y Desarrollo Agra~

ria UD. SU estrucrura:oxgánica flh Decreto 3220/1971, de 23
de diCiembre,' '.

Tema 12. Instituto Nacional de Reforma y Oesarrollo Agra~

río (IIn. Su estructura orgáp.ica, (11): Orden del Ministerio' dé
Agricultura, de 28 de en'ero dé 1972 '

']IIema 13, Instituto, Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio UVJ. Clasificación' de, su-:personal e integración proceden
te del Instituto Nacionl;ll de: Colonización, y _del ServiCio, Na~

cional de (:onoentrac-ión Parcelaria y Ordena-ción Rural: Orden
del Ministerio de Agricultura.de 3 de 'febrero de 1972.

Terna 14. Estatuto de 'Personal al Servicia d~ los Organis~
mos Autónomos: Disposiciones generales. Funcionarios de c,:a
rrera propios de los Organismos autónomos. Funcionarios de
empleo. . -

Tema 15. La Adminlst,ación Lacal. La Provinci~\. La Di
putación Provincial. Las Comisiones Provindiales de Strvicios
Técnicos. " ~ ,

Tema lB. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las
Entidades Locales menore.B. Agrupaciones municipales forzo~

. sas y mancomUnidades voluntarias. '
Tema 17. ProCedimiento administrativo: Concepto y cla¡;;es.

- Idea general ,de la iniciación desarrollo y terminación del' pro
cedimiento administrativo, Los recursos administrativos. Idea
gEneral del procedi~ientocont'encioso-administrativo.

Tema. 18, La responsabillr;!ad de la, Administración. La res
ponsabHidadcivn; penal 'y administrativa de los funcionarios
públicos. Régitnen disciplinario. Tribunal de Honor.

o •

PROGRAMA DE CULTURA GENERAL

~. Características generales de la España pr8I'romana. La
España romana 'Y visigoda.

2. La dominación árabe en Espai'ia La Recpnqulsta: Su ca
rácter y significudo.

3~ La unidad nacioÍlál. Descubrimiento y conquista. de Amé·
ri-ca. .

4. Los Reyes espuñ.oles de la Casa de·Austria,
5. la guerra de Sucesión, Los Borbones en España

, 6. La Segunda república española: SituacJ6n del país en'
esta época., "_

7. El Movimiento Nac.ionaL ,
8 'Visión histórica. de los grandes ímperiós de la Hr:ti"

güeda?, " .
9. La Edad Media en· Europa.--El feudalismo.

10. La Edad Moderna en Europa. La: Revolución Francesa.
11. Europa' durante _el' siglo XIX. El imperio napoleónico.

La expansión colOOial de las grandes, potencias.
12. Las dos grandes conflagacionesmw,.diales del siglo Xx.

Las organizacionesjnternaciO'nales.
1'- 13. Orígenes y -desarrollo de la literatura, española hasta. el

SiglO de Oro. " '
14. El- Siglo de Oro español. .
15. La literatura española desde el Siglo de Oro hasta la.

generación del 98..
16. ~a generación del 98., Desarrollo posterior de la. litera-

tura en España. ,
17., Manit'estaciones artísticas de la prhistoría. Arquitectura

y escultura románica y gótica.
18.. Manifest2.ciones artísticas del Renacirtliento y del ba

rroco. Corrientes pos~riores.

19. L05 gtandl'!s maestros de ,la pintura española.
20. ,Las :zona'3 geográficas naturales de la Península Ibéri

.ca., Los ríos españoles.
2L Geografía económica' de España: La agricultu"a, la ga~

nad-ería y la pesca.
22. Geografía económica de España ,'(Continuciónl. Arte

sanía, la industria, la minena., el .turismo,
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23. Eur9pa:, Aspectos físicos. económicos, humanos y po- I
micos.

24.• América: Aspectos físicos. humanos y politicos.
25. Africa~ A&pectos físicos, humanos y pol~ticos.

2(1. Asia y Oceanía: Aspectos físicos, humanos y políticos,
27. Números naturales: Generalidades: Operaciones con nú-

meroc" naturales: Adkión, sustracción, multiplicación y división.
28. Fracciones y número? decimales: Fracciones; Números

-decimales. Operaciones con fracciones: Adición, sustracción,
multiplicaGión y división. N úrn.eros dechnales. Reducción de
fradanas a números decima:es. Operaciones con nU-!.l1cros de
cimales; Adición, sustracción. multiplicación y 'división.

29 Potenciación y radicación: De números naturales. De
fracciones. De números decimales. Multiplicación y división con
potencias de cualquier orden. .

30. Sistema métrico decimal: Generalidades. Unidades de
longitud, superficie y. volumen. Peso 'específico y unidades de
pp,so.J'ransforrp,ación de unidades. Operaciones con núlIUl,ros
concretos. .

31 Proporcionalidad: Cener.alidades. Razones y proposicio
nes.Regla~de tres simple. Repartos proporcionales.

32. Cuerpo geométrico. Superficie. Línea.' Punto. Figuras
geométricas. Figuras iguaJes liiguras semejantes. Figuras equi-
valentes. . .

33. 'l.ínea recta y segmento rectilíneo. Línea quebrada. Lí
nea ctrrada o poligonal~ Polígono. Línea curva y arco. Cir
c1.mferencia. Círculo.

jl4. Angulps rectilineos. Comparación de ángulos. Bisectriz.
Arlgulos: recto, agudo y obtuso. AngUlas consecutivcs. Suma de
ángulos. Angulas complementarios y suplementarios. Angplos
adyacentes. Angulas opuestos por el vértice.

35. Circunferencia y círculo. 'Rar;lios y diámetros. Circun
ferencias iguales, .Artos jguRJes, SUma y resta de arcos.

36. Rectas perpendjculares. Perpendiculares a \lna recta por
un punto. Distancia de un punto a una recta. Mediatriz'de un
segulento. Punto equid:$tante de~otrof.> t,res.

37. PosicionD::; relativas de una recta y una circunferencia:
Exterior. Tangente Secante. PosiciouE.s relativas de dos cir
curiferencias: Exteriores. Tangentes. Secantes.

38. Arce correspondiente a un ángulo. Relación entre los
ángulos y los arcos corr€lspondieptes trazades con el mismo
radio. Medida de arcos. Uniandes empleada,>. Relación entre la
medida de un án'gulo y la de jQs arcos de circunferencia com~

prendidos entre sUs lados
39. Rectas paralelas. Propiedades de los ángulos que se

forman al cortar dos rectas parafeles por otra tercera. Angulas
con lados perpendiculares. Angulas con lados paralelos.· Dis
tancia pntre dos rectas; paralelas.

40. Triángulos. Mediana.· Base. Altura, Suma de' los ángu
los dQ un' triángulo Clasificación de_ los triángulos atendiendo
a sus ángulos y a sus lados. Propiedades de los triángulos.. rec-
tangulos, isósceles_ y equiláteros; .
, 41. Cuadriláteros. Suma de los ángulos dEl' un cuadrilátero.
Clasificación de los cuadrilátero!:. Propiedades de los parale
logramos: Diagonal~s.Suma de los ángulos de un polígono con
vexo.

42, Areas de figuras planas. Figuras equivalentes. Area, del
rectángulo. Area del cuadrado. Area del· paralelogramo. Area
(lel t,iángulo, Re!:lción entre bs áreas de los 'tres cuadrndos
de lados iguales a los de un triángulo rectángulo, Area del
trapecio. Area de un polígono cualquiera. .<

43, Relación de la longitud _de la circunferencia al -diAme
tro. Cálculo de- la longitud de la circul¡ferencia. Area del círcu
lo. Area limitadapocuna cun'a.

44. Lugares geométricos. Lugare!l geométricos "de los puntos
equidistant.es de otro; de fas· puntos equidistantes. de otros dos;
de los puntos equidistantes a una recta; de los -puntos equi
distantes a dos rect[l,>' Punto que equidista de afros tres, Pun
tos q:ue eqnidistsn, de tres .rectas" Arcos capli':es de. un ángulo
recto. ConstruccIón Arco capaz de un angula recto.

45. \ RazonES trigononiétricas de un ángulo. Tablas trigono
maricas naturales y logatítmicas. ltesoltidón _de triáng~os.

RESOÚ¡ClÓN del Tribunal. de oposiciones de Es·
pecialistas en Ciencias Quimicas o Naturales cen
título por la q.ue se da cuenta del sorteo público
para fijar el orden de actuación de los "cpositores
y se anuncia la fecha. hora y lugar .decelebración
de la primera prueba,

En el sorteo público p3.ra deterrnim'.r el drden de actuación
de los opositores, cmn¡J]iendo lo determinactoen la florma 6.4
de lu convocatGrl2. correspondió el número 1 de sorteo al opo
sitor que figura con el número 41 de la lista defínitiva nume-

rada .de aspirantes- admitidos, don José Ramón Carcía Hierro,
publicada en el .. Boletín Oficial del Estado_ de 11 de mayo
de -1974, siguiendo a continuación la lista de admitidos hasta
negar. al 125 al que seguirá el número 1 y ~os restantes en· el
orden natural.

En el· tablón de anuncios del Ministerio de Agricultura estará
expuesta la lista completa, indicando el número de sorteo.

Los aspirantes declarados aptos I~n ja prueba previa (recono
cimiento médico) r·ealizarán los ejercicios correspondientes a
la primera prueba el día 120e septiembre de 1974, a las diez
horas, en l?l salón de actos del MillisteriJ de Agricultura, paseo
·de. la Infanta Isabel, 1.

!\1adrid, 27 ele julio de 1974,-EI Vocal Secretado, Adelaida
Mateas Goñi.-Visto t'uenu: El Presjdente, Pabh Quintanilla
Rejado.

ADMINISTRACION LOCAL

15487 RESOLUCION del Ayuntomtento de Madrid por la
. que se convoca oposición para proveer 24 plazas

de Profesores de la Banda Municipal.

El ",Boletín Oficial de la Provincia d~· Madrid.. número i65.
de 12 de· julío en cutso, publica íntegramente las bases de
la oposiciónwnvo::ada ppr.la Comisión Municipal de Go
bierno para - proveer las 24 plazas de Profesores -de la :Banda
Municipal que se relacionan a continuación:

Una de Corno-Oboe, una de Requinto en Mi. Bemol, dos
de. Clarinete en Si Bemol. una de Clarinete alto en Mi bemol,
una de Saxofón tetlor en Si bemol,. una de Fagot, una de Contra
fagot-Fagot,· tres-rle Trompa -en Fa, 'una _de Trompeta en Do.
dos de Trombón en Do, una de Bombardino ~en SI bemol, una
de Barítono en Si bemol, una de Tuba én Si bemol, dos de
Violóncello... dos de Contrabajo, dos de Arpa y una de Percusión,

Las plazas están dotadas. con el sueldo base de 129.600 .pese
tas anuales, trienios, dos pagas extraordinarias, incentivo de
129.600 pesetas anuales y demás retribuciones complementarias
establecidas. . .

El pla.zo de presentación de instancias para solicitar )ornar
parte en la ,oposición será de treinta días hábiles contados
a partir del siguiente al en; que ap~.ezca la presente en
el «BoleUn Oficial del Estado,..

Madrid, 26 de julio de 1974.-El Secretario general, Pedro
Barcina Tort.-6.563-A.

15488 RESOLUCION del Ayuntami.M"io de Valladolid por
la qt¿e se hace publica l.a~omposicióndel Tribunal
que ha d~ juzgar la oposición a plazas <te Técni·
cos de Administración Gen&rol de las Secciones de
Secretaria y Con.tabilidad.

De- conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.'" del De~
creta de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968.
se hace público -que el Tribunal que ha de juzgar la oposición
a plazas de Técnicos de Administración General de las Sec-.
dones' de Secretaria y Contabilidad, cuyas convocatorias han
sido publicadas en el .. Boletín Oficial del Estado- de 9 deabrH
ú'_timo y en el ..Boletin Oficial- de la provlnci~de los días ~8
y 23 de m~rzo del año actual, quedará constttuído en la SI
gui.ente forma: •

Presidente: Ilustrísimo sei'ior Alcalde o Capitular en quien
del~gue.

Vocales:

Don Fernando Rodríguez Artigas, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado.

Don Manuel An-ánz María. en representación de la Dirección
General de Administración Local.

Don Manuel Román _Román, en re'presentáci6n del Jefe de
la Abogada del' Estado, . y como suplente don €arlps García
Mnnrique.

Secretario: Don Pedro Villaescusa Quílis, Secr~ario general
de la Cótporadón, 0- funcion?-rio en quien delegue.

Valladolid, 2;7 de junio de 1974-.-EI AIcalde.-5.376-E.

•


